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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a la red de Hospitales de la Comunidad de Madrid. 
 
Los procesos de aféresis consisten en separar mediante circulación extracorpórea los 
distintos componentes sanguíneos, para obtener del donante alguno de ellos (plaquetas 
y/o plasma y/o hematíes) y reinfundirle los otros, según las características del donante 
(grupo ABO Rh, género, valores analíticos del hemograma, estado de venas…). Estos 
procesos, a diferencia de la donación de sangre total convencional, se hacen con unos 
separadores automáticos de mayor complejidad en su manejo y que requieren alta 
especialización por parte del personal de enfermería.  
 
Los procesos de plasmaféresis permiten la obtención, mediante un separador celular y 
circulación extracorpórea, de un volumen de plasma que puede ser destinado – en función 
de las características del donante – para uso transfusional (tras cuarentena o inactivación 
viral) o para obtención de hemoderivados dentro del programa MAQUILA. 
 
Por este motivo se considera adecuado dividir el concurso de suministro en dos lotes, 
dirigidos a tratar dos tipos de población de donantes: 
 
Lote 1: Sistemas / Kits de aféresis multicomponentes para donantes de aféresis (4.200 
sistemas / kits). 
Lote 2: Sistemas / Kits de plasmaféresis para donantes preferiblemente de grupo AB y B 
(500 sistemas) 
 
De esta forma para el lote 1, se pretenden cubrir el 100% de las necesidades 
transfusionales de aféresis de plaquetas para los hospitales de la Comunidad de Madrid, 
especialmente destinados a pacientes oncohematológicos, neonatos y pediátricos, o 
pacientes con alguna anomalía de otro tipo ( refractariedad plaquetaria inmune, transfusión 
de aféresis de plaquetas ABO compatibles… ) y homogeneizar la realización del 
procedimiento de aféresis multicomponente en aquellos hospitales con puntos de donación 
con realización actual de aféresis de plaquetas a donantes.  
 
Para el lote 2, se pretende cubrir, junto al plasma obtenido desde donaciones de sangre 
total y aféresis multicomponente, el 100% de las necesidades asistenciales de transfusión 
de plasma a pacientes de la Comunidad de Madrid, y aumentar el plasma destinado a la 
generación de hemoderivados. 
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Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312A por un importe de 523.930,00 
€ incluido un 21% de I.V.A. al año. 
  
El expediente se tramitará por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en la 
Capítulo I “De las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
Sección 2º, Subsección 2ª ”Procedimiento abierto”  de la L.C.S.P. 
 
 
 
Madrid, 11 de marzo de 2019. 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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